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INTRODUCCIÓN 

La administración de la información es una actividad clave para cualquier organización, ya 

que permite la gestión y correcta conservación de los documentos que garantizan la continuidad 

del negocio a través del tiempo. Para el caso de la Corporación Colegio San Bonifacio de Las 

Lanzas, desde su fundación, en 1985, se ha acumulado gran cantidad de información, esto sin 

ningún criterio archivístico aplicado, pues la gestión documental nació en el Colegio a partir del 

año 2010, lo que ha llevado a la necesidad de intervenir archivísticamente los documentos 

acumulados con fecha de producción entre 1985 hasta 2009. 

La característica principal de esta problemática es el desconocimiento normativo en razón 

a la organización de información. Para analizar esta problemática es necesario mencionar que una 

de las principales causas es la ausencia de instrumentos archivísticos, para este caso de fondo 

acumulado aplicamos las Tablas de Valoración Documental. Otra causa, es no ejecutar 

diagnósticos que permitan identificar las fortalezas y debilidades de la organización, logrando así 

proponer estrategias para mejorar la gestión de la información.  

Para lograr este objetivo, se realizará una revisión detallada de los procesos de gestión 

documental, incluyendo la identificación, clasificación, almacenamiento, conservación y 

disposición final de los documentos. Además, se recopiló información a través de la aplicación del 

Diagnóstico Integral de Archivo, con el fin de obtener una comprensión más profunda de los 

desafíos y oportunidades asociados a la gestión documental aplicada al Colegio. 

La importancia de este caso radica en la necesidad de optimizar la administración de la 

información más antigua de la secretaría académica del Colegio San Bonifacio de Las Lanzas, lo 

que permitirá una gestión eficiente y efectiva de la información contenida en los documentos que 

esta área académica ha producido. Lo que permitirá mejorar la productividad y la toma de 

decisiones en la institución, siendo el resultado final tener acceso rápido y oportuno a la 

información necesaria.  

En resumen, este trabajo evidencia la ejecución y práctica en la organización del fondo 

acumulado de la secretaría académica en el Colegio San Bonifacio de Las Lanzas. Igualmente, 

ejemplifica las soluciones para mejorar la gestión de la información contenida en el fondo 

acumulado, con el único fin de lograr a mediano plazo conformar el Archivo Histórico del Colegio. 

Se espera que los resultados de este trabajo de aplicación sirvan como base para la implementación 

de cambios y mejoras en la administración del Archivo Total Institucional, lo que permitirá al 
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Colegio ser ejemplo para otras instituciones educativas de la ciudad por la eficiencia en la 

administración de la información que conserva. 

En el contexto de este trabajo de grado, se aplicó lo expuesto a la Corporación Colegio San 

Bonifacio de Las Lanzas, institución educativa privada ubicada en el municipio de Ibagué. El cual 

fue fundado en 1985 pero inició clases en 1986 y con los años se ha convertido en uno de los 

colegios más prestigiosos de la capital tolimense por su calidad académica, así lo demuestran los 

resultados del ICFES, que lo ubicaron en el puesto 19 en el Ranking de los 100 mejores Colegios 

de Colombia. Trayendo la historia del Colegio a la normatividad archivística puntualmente la Ley 

General de Archivos 594 fue expedida desde 2010, a la fecha 2023, 13 años más tarde, se observa 

con preocupación que el Colegio aún tiene lo que se denomina Fondos Acumulados (Información 

sin ningún criterio archivístico) lo que dificulta acceder a información histórica de la Institución. 

En conclusión, se propone hacer la respectiva organización de la información considerada 

como fondo acumulado de la secretaría académica del Colegio San Bonifacio, actividad que se 

llevará a cabo aplicando cada etapa establecida en el Acuerdo N° 002 del 23 de enero de 2004 “Por 

el cual se establecen los lineamientos básicos para la organización de fondos acumulados”. 

Aportando al Colegio como resultado final, la conformación del archivo histórico de la Secretaría 

Académica.  
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1. ÁREA PROBLÉMICA 

10.31.1. Contexto del problema. 

El Colegio San Bonifacio de Las Lanzas es una institución educativa con valores cristianos 

y católicos basada en la formación de valores morales integrales de las personas, teniendo siempre 

presente el contexto social y su papel en la oferta de enseñanza bilingüe para la educación superior. 

Esta institución fue fundada en 1985 e inició sus clases en 1986, siendo su primer Prom del año 

1993. Consolidándose con el pasar de los años como una institución educativa de alta calidad 

escolar. 

Actualmente se encuentra ubicada en la Cra 17 No 73-70 del barrio El Vergel. Ofrece 

educación preescolar, preprimaria, primaria y secundaria con un estudiantado de niños y jóvenes, 

cuenta con un equipo de profesionales, entre docentes y administrativos, responsables de la 

formación integral de los estudiantes, incluyendo el uso de las nuevas tecnologías y dominio del 

inglés como segundo idioma para estar preparados para satisfacer las necesidades y expectativas 

de la región y la sociedad. A lo largo de más de 34 años ha pasado por varios periodos 

administrativos que constituyen intentos de consolidación administrativa desde 1985 hasta la 

actualidad. Cada dependencia, en el desempeño de sus funciones, ha producido documentos que 

brindan información importante que forman la historia de la institución, pero para que sean útiles, 

estos documentos deben estar organizados, ser de fácil acceso e indicar claramente su relación con 

otros documentos, a diferencia de los procesos y dependencias que los generan. En este momento, 

la institución académica necesita crear el archivo histórico, porque la gran cantidad de información 

almacenada se encuentra sin ningún estándar de orden, lo que dificulta la respuesta a las solicitudes 

de información internas y externas. Para iniciar este proceso, el fondo acumulado de la Secretaría 

Académica se organizará mediante la aplicación del principio de procedencia y orden original. 

Además, implementando la disposición final a cada serie y subserie que establezca y haya 

cumplido su tiempo según las Tablas de Valoración Documental (TVD). 
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Figura 3. Gráfica de reestructuración Corporación Colegio San Bonifacio de las 

Lanzas. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

A Continuación, relacionamos la misión, visión y organigrama de la institución académica:   

 

Misión: La institución es una entidad educativa, sin ánimo de lucro, de orientación católica, 

bilingüe, consciente de su responsabilidad social, con el compromiso y participación de padres y 

docentes, procura permanente la formación integral de los estudiantes, entendida como un 

equilibrio entre la excelencia humana y académica. 

 

Visión: En el 2025 seremos una comunidad educativa de avanzada, centrada en el desarrollo del 

ser y sus potencialidades, con unos padres y docentes que eduquen e inspiren con su ejemplo, bajo 

un código ético y moral común para formar personas autónomas que lideren un entorno de 

progreso para su región y para el mundo. 
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Figura 1: Organigrama de la institución

 

Fuente: figura de elaboración propia. 

 

La anterior gráfica nos permite comprender la estructura orgánica que inició en el Colegio 

y el principio de procedencia en la producción documental del mismo. Es con este organigrama 

que el Colegio emprende su funcionamiento, el cual a través del tiempo fue acumulando toda la 

información que tramitaba, recibía y generaba sin ningún tipo de orientación o aplicación de 

prácticas de organización documental, lo que causó con el paso de los años, la acumulación 

desproporcionada de documentos sin poder identificar de qué o en razón a que se produjeron, 

llegando a lo que denominamos fondo documental acumulado. 

Al recaudar fondos para la institución, se espera que las áreas académica - administrativas 

encuentren elementos que apoyen mejor la toma de decisiones, al tiempo que brinden mejoras en 

los procesos administrativos e información oportuna y válida para los usuarios internos y externos. 

Las organizaciones de los fondos permiten la correcta conservación de la documentación 

y los datos a largo plazo en cualquier soporte documental, tanto físico como electrónico, utilizando 

estrategias y métodos adecuados. 

Es necesario evaluar las condiciones de dirección, conservación, mantenimiento y control 

de las unidades académica - administrativas del Colegio San Bonifacio de Las Lanzas al desarrollar 
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un plan que permita el manejo adecuado de los documentos, es decir, dar cumplimiento a las 

normas emitidas por el Archivo General del Estado del Archivo General - AGN y así facilitar el 

acceso no solo a los actores de la producción documental, sino también a los usuarios externos que 

realizan consultas. 

 

Uno de los pasos antes de intervenir en el fondo de acumulación es preparar un diagnóstico 

completo de archivos para averiguar dónde se almacenan, su estado y que sea posible manipular 

documentos de forma segura, este diagnóstico fue elaborado el 8 de febrero del año en curso. 

 

Figura 2: Fases del diagnóstico integral de archivo. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En este sentido, el diagnóstico integral de archivo se divide en tres fases, las cuales primero 

definen los aspectos institucionales y administrativos, la infraestructura, la documentación y el 

entorno físico en el que se ubica la institución. El primer paso ayuda a evaluar dónde deben 

almacenarse los documentos si cumplen con los requisitos específicos, análisis de factores de 

riesgo, fortalezas y debilidades. En este caso, el foco está en la iluminación, ventilación, 

almacenamiento, humedad relativa y temperatura, así como los estudios de caracterización que 

forman la base de la documentación. 

Este archivo pertenece a la Corporación Colegio San Bonifacio de las Lanzas, una 

institución educativa privada, sin fines de lucro, de corte católico, bilingüe, consciente de su 
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responsabilidad social y que se esfuerza constantemente por brindar con compromiso una 

educación integral a sus estudiantes con participación de sus padres y docentes, entendida como 

un equilibrio entre la excelencia humana y académica. La institución fue fundada el 15 de agosto 

de 1985 y su actual gerente es Andrés Mauricio Andrade Criales. El archivo es administrado por 

el Técnico en Gestión Documental Diego Orlando Salazar Coronado y como auxiliar del presente 

proyecto la estudiante del programa CIDBA Yaquelin Acosta Galindo. El archivo fue establecido 

como área administrativa en el 2010 y administra de manera centralizada la información del 

archivo total del Colegio. Por el momento, la consulta se realiza de manera física y se proyecta la 

digitalización a corto plazo con el fin de subir de manera digital toda la información al repositorio 

documental Alfresco. 

 

El container donde se ubica el Archivo Central fue construido en 2010, maneja una 

temperatura controlada promedio de 20°. y una humedad relativa de ambiente que promedia un 

60%. Colinda con la avenida y las áreas residenciales al norte, las aulas y la oficina de sistemas al 

sur, el parqueadero de estudiantes hacía el oeste y el parqueadero del colegio al este. El depósito 

es de 1 planta con una superficie construida de 55 m2, el depósito está en buenas condiciones, sin 

registro de planos de construcción. Las áreas de trabajo se encuentran en el mismo espacio. 

Igualmente, reflejan un orden lógico de transferencias primarias que van desde 2010 siendo la 

primera transferencia primaria realizada, hasta la transferencia de 2020.  

El archivo centralizado de gestión está compartido con el área de biblioteca, el volumen de 

documentos que administra es en promedio de 65 ml y cuenta con buen espacio en su capacidad. 

El archivo cuenta con vigilancia móvil, cámaras de seguridad y sensores de movimiento. Cuenta 

con estantes metálicos rodantes que permiten separar sus archivos físicos conforme a la estructura 

lógica reflejada en el organigrama de la Institución. 

La iluminación del lugar se identifica de la siguiente manera: la iluminación natural la 

suministra seis ventanas y una puerta, la iluminación artificial con 9 focos de luz led y 4 focos en 

el archivo centralizado de gestión, en ninguno de los dos depósitos la luz está directamente sobre 

la estantería quedan a un lado o entre los pasillos. Su ventilación natural es suministrada por una 

puerta, cuando la temperatura es alta, se hace uso del aire acondicionado en 18°C, si la temperatura 

es fría, se usa el deshumidificador para controlar el porcentaje de humedad al interior del depósito.  
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La institución académica actualmente tiene un plan de preparación para desastres, pero no 

está incluido el archivo central. También hay detectores de incendios ubicados en el área de 

archivo. En caso de emergencia o desastre, los archivos central y descentralizado de gestión 

cuentan con puntos de encuentro, así como indicaciones de rutas de evacuación y apoyo de 

brigadas. En diciembre de 2018 se realizó una limpieza preventiva de documentos del Archivo 

Central, lo que demostró que hacía mucho tiempo que no se realizaba esta labor, por lo que en su 

base se encontraron nidos de hormigas, huevos de lagartija, restos de gorgojos y polvo en su 

estructura. Se implementó un programa de conservación que incluye la limpieza preventiva anual 

de los archivos. 

 

Los techos y paredes de las instalaciones del archivo central son construidos en superboard, 

se encuentran en buen estado excepto algunas incisiones provocadas directamente por personal, 

para las paredes se usó pintura blanca ignífuga; no presentan alteraciones en términos de humedad 

u hongos; los pisos están enchapados en baldosa en óptimas condiciones y no hay divisiones en el 

depósito. 

 

Es necesario entender el estado de los documentos, por lo que se determina que los fondos 

acumulados por la institución tienen documentos con fechas de 1985 a 2023. El 80 % son 

documentos en papel y están almacenadas en cajas que son de poca consulta. Adicional a esto se 

encuentran soportes fotográficos y magnéticos en los archivos. Tiene un acceso restringido, cuenta 

con una puerta de acceso al mismo, con clave de ingreso por medio de una alarma que está 

sincronizada con el departamento de seguridad. 

 

La ubicación de estos documentos cumple en lo máximo posible con el acuerdo No. 049 

de 2000 en cuanto a altura, temperatura y resistencia. Su organización sigue unos estándares 

mínimos: clasificación por TRD, ordenación por la naturaleza de la serie documental (alfabética, 

numérica, cronológica, etc.), foliación y registros de inventarios documentales. En esta zona se 

han registrado hongos e insectos, por el momento la conservación de documentos se realiza de 

acuerdo a la normatividad, y se cuenta con un plan de fumigación y control de plagas que apoya 

la prevención de deterioro biológico en los documentos. Los funcionarios cuentan en su dotación 

con guantes de látex, tapabocas, cofias y batas para los procedimientos de intervención en el 
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archivo. En la actualidad adquirió un datalogger que permite hacer un monitoreo a la temperatura 

y humedad relativa en el archivo central. 

  

10.4 1.2. Antecedentes  

La organización de fondos acumulados de documentos de archivo en Colombia es un 

proceso fundamental para garantizar la preservación, acceso y gestión adecuada de la información 

contenida en los documentos. A lo largo del tiempo, se han desarrollado normativas y prácticas 

que buscan establecer los lineamientos y procedimientos necesarios para la correcta organización 

de estos fondos documentales, estos se refieren a los conjuntos de documentos que han sido 

generados y acumulados por una institución o entidad a lo largo de su funcionamiento y que pueden 

tener un valor administrativo, histórico, cultural o legal, y es esencial organizarlos de manera 

coherente y accesible, lo que ha conllevado a realizar diferentes estudios e investigaciones al 

respecto. 

A nivel nacional, por ejemplo se puede encontrar estudios como el propuesto por De Arco 

Tilbez (2016) quien realizó el estudio titulado “Plan de gestión documental: Organización y 

clasificación de los archivos acumulados en la vicerrectoría de docencia de la Universidad de 

Cartagena”, la finalidad fue diseñar un plan de Gestión Documental en la oficina de la vicerrectoría 

de docentes, en cuanto a la organización y clasificación de los documentos que se encuentran 

acumulados en esta dependencia. Concluye mencionando que es claro que una estrategia adecuada 

de archivo de documentos debe comenzar con la creación de los mismos, teniendo en cuenta los 

criterios del Programa de Gestión Documental para la creación y difusión de documentos. Además, 

el archivo es una operación metodológica que se basa en el mantenimiento de los procedimientos 

establecidos y requiere un compromiso de todos los miembros del personal de la institución, 

generando un mismo lenguaje y unas normas archivísticas comunes. 

Así mismo Sandoval Albarracín (2018) titulado “Propuesta de organización del fondo 

acumulado del Colegio Nuevo Campestre de Bogotá D.C.”, cuyo objetivo fue establecer el proceso 

de organización de la serie documentales del Colegio Nuevo Campestre, acorde con la legislación 

vigente del Archivo General de la Nación y de los procedimientos internos del Colegio, para 

alcanzar dicho propósito se realizó la aplicación de Tablas de Valoración Domental, a partir de allí 
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se realiza una propuesta operativa, se concluye que con la organización del fondo acumulado 

permitió reconstruir la historia institucional, que da cuenta del trasegar que ha tenido la institución 

en torno a su labor educativa y tomar un mayor grado de conciencia de la importancia de los 

archivos entorno a la memoria histórica del Colegio. 

Posteriormente se aborda la investigación realizada por Delgado Cuervo (2019) Titulada 

“Propuesta de organización del fondo documental acumulado del programa Estudios de Posgrado 

en Geografía - EPG, 1981-1990 y 1990- 2007” cuyo propósito fue desarrollar una propuesta de 

intervención de un fondo documental acumulado para dar cumplimientos a las normas para tal fin. 

Al concluir el proceso de intervención, es claro que las entidades deben mantener un sistema de 

información acorde con los requerimientos de la administración pública moderna. Es crucial 

desarrollar estrategias de gestión documental que permitan responder rápidamente a las 

necesidades y requerimientos de los ciudadanos en la era moderna de las tecnologías de la 

información y la comunicación, cuando el acceso a la información es un derecho y la información 

fluye en tiempo real a través de diferentes medios, soportes y formatos.  

 Dentro de las investigaciones internacionales, con organización de fondos acumulados de 

documentos mediante la implementación de un sistema de gestión documental, en todas fue una 

decisión importante para las organizaciones que los investigadores abordaron, con dicho proceso 

ayudó a mejorar la productividad y eficiencia al permitir que los usuarios internos y externos 

accedan fácilmente a los documentos desde cualquier lugar y en cualquier momento. Así mismo, 

en cada una de las investigaciones abordadas se garantizó la seguridad de los documentos, además 

de la implementación exitosa de sistemas de gestión documental, estos requieren de una 

planificación cuidadosa y preparativos adecuados antes del lanzamiento oficial.  En cada 

investigación la implementación de un DMS comenzó con la identificación de los requisitos y 

necesidades de las instituciones objeto de estudio, independiente del campo de las organizaciones, 

como por ejemplo el trabajo de Merida Brito & Paco (2016) Titulado “Implementación de un 

sistema de gestión documental para la cámara boliviana de exportadores de quinua y productos 

orgánicos” cuyo objetivo consistió en Implementar la gestión documental para el manejo ordenado 

y eficiente del archivo de gestión, de la Cámara Boliviana de Exportadores de Quinua y Productos 

Orgánicos y de esta forma contribuir a mejorar y efectivizar la administración de la 

documentación, dada la singularidad del trabajo, este estudio adopta un enfoque cualitativo, 

empleando conceptos y métodos no numéricos como la observación directa y las entrevistas 
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estructuradas y no estructuradas para elaborar un diagnóstico de la organización y del sistema de 

gestión documental desarrollado. Se concluye que el archivo de gestión de CABOLQUI se 

organizó adecuadamente gracias al tratamiento archivístico que se aplicó a sus documentos. Se 

dispuso de diversas herramientas organizativas (tablas de categorización de documentos, 

instrumentos de descripción, procedimientos, etc.) para la gestión de los documentos. Se puede 

decir que, gracias a la utilización de un programa informático de gestión de documentos, se pudo 

seleccionar los documentos que se utilizarían en la producción de cada departamento.  

Así mismo Saltos Basantes (2019). realizó un estudio titulado “Propuesta de descripción 

archivística y modelo de inventario para el archivo fotográfico generado por el proyecto de 

restauración del Convento de San Francisco de Quito entre 1983 y 2002”, su objetivo se enfocó en 

desarrollar una propuesta de descripción archivística para el archivo fotográfico del proyecto de 

restauración del Convento San Francisco de Quito y facilitar su acceso frente a procesos de 

investigación histórica y técnica. Los grupos documentales del proyecto se elaboraron utilizando 

como metodología un cuadro de categorización cuyo planteamiento se basaba en los principios 

archivísticos de procedencia y respeto del orden original para retratar con exactitud la naturaleza 

orgánica del proyecto. equipos que trabajan en el proyecto. Se puede decir, teniendo en cuenta lo 

anterior que la organización de fondos acumulados de documentos de archivo es un proceso 

esencial para garantizar la preservación y el acceso adecuado a la información contenida en los 

documentos. A través de la aplicación de principios archivísticos, normativas y técnicas 

especializadas, se logra clasificar, describir y organizar los documentos de manera coherente y 

accesible. La tecnología ha sido un factor clave en este proceso, permitiendo una mayor eficiencia 

en la gestión documental. La adecuada organización de los fondos acumulados de documentos 

contribuye a la transparencia, la eficiencia administrativa y la preservación del patrimonio 

documental. 

 

 

10.51.3. Formulación del problema 

¿Cuáles criterios técnicos y normativos se deben considerar para la organización del fondo 

acumulado de la Secretaría Académica del Colegio San Bonifacio de Las Lanzas?  
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2. OBJETIVOS 

10.62.1 Objetivo General 

Organizar el fondo acumulado de la Secretaria Académica de la Corporación Colegio San 

Bonifacio de las Lanzas. 

10.72.2 Objetivos Específicos 

● Identificar la documentación sin criterio archivístico perteneciente al área de secretaría 

académica de la Corporación Colegio San Bonifacio de las Lanzas. 

● Aplicar los procesos de organización documental (clasificación, ordenación y descripción) 

en el fondo acumulado de Secretaria Académica. 

● Elaborar el inventario final del Archivo Histórico de la Secretaría Académica. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

La Corporación Colegio San Bonifacio de Las Lanzas, específicamente la Secretaría 

Académica, requiere aumentar la eficiencia y eficacia en razón a la atención que brinda a usuarios 

internos (administrativos y docentes) y externos (padres de familia, estudiantes, entidades de 

control) efectividad que podrá lograr administrando correctamente la información que a través del 

tiempo ha producido esta área académico-administrativa. Esto le permite optimizar y facilitar el 

desarrollo de actividades a nivel gerencial y operativo que garanticen la implementación de 

respuestas oportunas por parte de la Institución. Como en toda entidad sin importar su razón social, 

el Colegio necesita crear el archivo histórico, partiendo desde la organización del fondo acumulado 

existente, para este caso en específico a la Secretaría Académica. Del mismo modo, aplicar la 

eliminación de los documentos que han cumplido el tiempo de conservación según la Tabla de 

Valoración Documental (TVD) acorde a la respectiva valoración primaria y secundaria, aplicada 

a la producción documental identificada en la estructura orgánico-funcional de la época de 

acumulación del fondo acumulado. Como primer insumo se trabaja en una investigación y 

aplicación al proceso de elaboración del diagnóstico integral de archivo. En este mismo sentido, 

el equipo de gestión documental apoyado por dos estudiantes de 9 semestre del programa de 

Ciencia de la Información, Documentación, Bibliotecológica y Archivística realizará cada proceso 

de intervención hasta tener como resultado final el Archivo Histórico de la Secretaria Académica 

de la Corporación Colegio San Bonifacio de las Lanzas. 

  

Dicha intervención reflejada en un Archivo Histórico garantizará el acceso y recuperación 

de los documentos académico-administrativos de la secretaría académica mejorando los tiempos 

de respuesta en las solicitudes de información interna y externa. Al mismo tiempo, y a medida que 

se organicen las demás áreas con fondo acumulado, como resultado final permitirá consolidar el 

archivo histórico del Colegio.  En el contexto legal y normativo, esta propuesta se fundamenta en 

garantizar la adherencia a las normas, cláusulas y principios archivísticos establecidos en la Ley 

594 de 2000 (Ley General de Archivos), el Decreto 2609 de 2012, así como dar cumplimiento a 

lo solicitado por la Superintendencia de Industria y Comercio en el marco del Decreto 2578 de 

2012, la Ley 1712 de 2014 y su Resolución 84295 de 2015, así como a las normas y políticas que 

regulan la función archivística en la nación. 
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4. MARCO DE REFERENCIA. 

 

10.84.1 Teórico 

Fondo acumulado de documentos 

Cruz Mundet (1994) menciona que la historia y los antecedentes de la organización de 

fondos acumulados de documentos de archivo se remontan a varios siglos atrás. Desde que los 

seres humanos comenzaron a generar y acumular documentos escritos, se hizo necesario 

implementar sistemas y métodos para organizar y gestionar esta información de manera eficiente. 

Por ejemplo, en la antigüedad, las civilizaciones desarrollaron sistemas rudimentarios de 

organización de documentos. En el antiguo Egipto se empleaban jeroglíficos y tablillas de arcilla 

para registrar información, y se almacenaban en depósitos especiales. En la antigua Roma, se 

crearon archivos estatales conocidos como "archiva", donde se guardaban documentos de interés 

público. 

A lo largo de los siglos, la evolución de la organización de fondos acumulados de 

documentos de archivo fue influenciada por diversos factores, como el desarrollo de la escritura, 

los avances tecnológicos y las necesidades administrativas de las sociedades. En la Edad Media, 

con la aparición de los scriptoria y los monasterios, se dio origen a los primeros archivos 

monásticos, donde se resguardaban documentos importantes, como manuscritos religiosos y actas 

administrativas. Estos archivos eran custodiados por los monjes y tenían un carácter 

principalmente religioso (Cruz Mundet, 1994, Ruíz Rodríguez et al., 1995). 

Durante el Renacimiento, con la expansión del comercio y la burocracia estatal, se 

establecieron archivos en las ciudades y cortes reales. Surgieron los primeros tratados sobre 

archivos, como el "De Archivis" de Silvestro dei Gherarducci en 1471, que abordaba aspectos de 

organización y clasificación de documentos. En el siglo XIX, con el auge de la administración 

pública y el crecimiento de las empresas, la necesidad de gestionar grandes volúmenes de 

documentos llevó al desarrollo de técnicas más avanzadas de organización archivística. Se crearon 

normas y principios para la clasificación, catalogación y descripción de documentos, sentando las 

bases de la archivística moderna (Cruz Mundet, 1994, Ruíz Rodríguez et al., 1995). 
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La historia y el desarrollo de la organización de fondos acumulados de documentos de 

archivo en Colombia ha evolucionado a lo largo del tiempo, impulsado por la necesidad de 

preservar y gestionar adecuadamente los documentos generados por instituciones y entidades 

públicas y privadas. A continuación, se ofrece un resumen de su historia y desarrollo, junto con 

algunas referencias bibliográficas relevantes: 

La organización de fondos acumulados de documentos en Colombia tiene sus raíces en el 

período colonial, cuando se establecieron los primeros archivos en las instituciones administrativas 

y eclesiásticas. Durante el siglo XIX, con la independencia del país, se crearon los primeros 

archivos nacionales y se implementaron normativas para la organización y conservación de los 

documentos. 

A lo largo del siglo XX, se promovió la creación de archivos departamentales y 

municipales, y se establecieron normas y reglamentos para la gestión documental en las entidades 

públicas. La creación del Archivo General de la Nación en 1989 fue un hito importante, ya que 

centralizó la conservación y organización de los documentos de carácter histórico y administrativo. 

En la década de 1990, se impulsó la modernización de la gestión documental en el país, 

con la adopción de normas y estándares internacionales. El Decreto 1382 de 1995 estableció las 

bases para la organización y funcionamiento de los archivos del Estado, mientras que el Acuerdo 

08 de 1995 reglamentó la transferencia de documentos entre etapas del ciclo vital. 

Posteriormente, se promulgaron decretos y acuerdos que fortalecieron la gestión 

documental en el ámbito público, como el Decreto 998 de 1997, que establece las normas técnicas 

y administrativas para la organización de archivos de gestión. La Ley 594 de 2000, conocida como 

la Ley General de Archivos, sentó las bases para la gestión documental en el país y promovió la 

adopción de las normas internacionales. 

Casillimas Rojas y Ramírez Moreno (2004) proponen en su obra una metodología para la 

organización y manejo eficiente de los fondos acumulados de documentos de archivo. Esta 

metodología se basa en la teoría archivística y en la experiencia práctica de los autores en el campo 

de la gestión documental. Destacan además,  la importancia de la organización de los fondos 

acumulados de documentos de archivo para garantizar su acceso, conservación y preservación a 

largo plazo, para lograrlo se deben seguir una serie de pasos y recomendaciones para llevar a feliz 

término su organización de manera efectiva. 
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En primer lugar, proponen realizar un análisis exhaustivo de los documentos que 

conforman el fondo acumulado, identificando su contenido, formato, fechas y otros aspectos 

relevantes. Este análisis permitirá establecer una estructura de organización coherente y facilitará 

la posterior búsqueda y recuperación de la información contenida en los documentos. 

Posteriormente, los autores sugieren la aplicación de técnicas de descripción archivística, como la 

elaboración de inventarios y catálogos, para documentar de manera detallada el contenido y 

características de los documentos. Estas herramientas permitirán tener un panorama claro del 

fondo acumulado y facilitarán su gestión y acceso. 

Además, los autores resaltan la importancia de establecer criterios de clasificación y 

ordenación adecuados, teniendo en cuenta la estructura y funcionalidad de la entidad o institución 

generadora de los documentos. Esto permitirá agrupar los documentos de manera coherente y 

facilitar su consulta y recuperación. En cuanto a la conservación y preservación de los documentos, 

hacen énfasis en la necesidad de aplicar técnicas y medidas de conservación preventiva, como el 

control de la temperatura y humedad, el uso de materiales adecuados para el almacenamiento y la 

implementación de políticas de seguridad física y digital. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para Casilimas Rojas y Ramírez Moreno (2004), la 

organización de los fondos acumulados de documentos de archivo es un proceso fundamental para 

garantizar su gestión eficiente y su preservación a largo plazo. Su metodología propone un enfoque 

estructurado y basado en principios archivísticos, que puede ser de gran utilidad para profesionales 

y especialistas en el ámbito de la gestión documental y archivos. 

10.94.2 Conceptual 

Fondo acumulado de documentos: El término "fondo acumulado de documentos" hace 

referencia a la agrupación de documentos generados o recibidos por una entidad o institución a lo 

largo del tiempo, que se mantienen como una unidad archivística. Estos fondos acumulados de 

documentos constituyen un patrimonio documental valioso y representan una fuente primaria de 

información para la investigación, el estudio histórico y la gestión administrativa (Casillimas Rojas 

y Ramírez Moreno, 2004). 

La gestión adecuada de los fondos acumulados de documentos implica la organización, 

conservación y preservación de los mismos, garantizando su acceso, seguridad y utilización 
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eficiente. Para ello, es necesario aplicar principios y técnicas archivísticas, así como establecer 

políticas y procedimientos documentales que aseguren la integridad y autenticidad de los 

documentos (Casillimas Rojas y Ramírez Moreno, 2004). En el marco conceptual de la variable 

"Fondo acumulado de documentos" se pueden considerar los siguientes aspectos: 

Archivística y gestión documental: Se explora el campo de la archivística y la gestión 

documental como disciplinas que se encargan de la organización y preservación de los fondos 

acumulados de documentos. Se pueden citar teorías y conceptos relacionados, como los principios 

archivísticos, las normas y estándares internacionales, y las técnicas de clasificación y descripción 

documental (Cruz Mundet, 2012). 

Valor histórico y patrimonial: Se destaca el valor histórico y patrimonial de los fondos 

acumulados de documentos como fuentes primarias de información. Se pueden mencionar estudios 

y enfoques que resaltan la importancia de preservar el patrimonio documental y su contribución a 

la memoria colectiva (Casillimas Rojas y Ramírez Moreno, 2004). 

Organización y descripción: Se aborda la importancia de organizar y describir los fondos 

acumulados de documentos para facilitar su acceso y recuperación. Se pueden mencionar 

metodologías, sistemas de clasificación y herramientas utilizadas para este fin, como los 

inventarios, catálogos y bases de datos documentales (Casillimas Rojas y Ramírez Moreno, 2004). 

Conservación y preservación: Se analizan los aspectos relacionados con la conservación y 

preservación de los documentos en los fondos acumulados, incluyendo la prevención de daños 

físicos, la protección contra factores ambientales, y la aplicación de técnicas de restauración y 

digitalización (Casillimas Rojas y Ramírez Moreno, 2004, Cruz Mundet, 2012). 

Impacto de la tecnología: Se explora el impacto de la tecnología en la gestión de los fondos 

acumulados de documentos, considerando el uso de sistemas electrónicos de gestión documental, 

la digitalización de documentos y los retos asociados a la preservación a largo plazo de los 

documentos digitales (Casillimas Rojas y Ramírez Moreno, 2004, Cruz Mundet, 2012). 

10.10 4.3 Marco legal 

Entre las normas específicas relativas a la organización técnica y administrativa de 

documentos a lo largo del ciclo de vida y en particular, documentos relacionados con 

entidades públicas en Colombia. El marco legal en el país está relacionado con el "fondo 
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acumulado de documentos" se encuentra regulado por una serie de decretos, acuerdos y leyes 

que establecen los lineamientos y disposiciones para la gestión documental en el país. A 

continuación, se mencionan algunos de los principales instrumentos normativos: 

 

Decreto 1382 de 1995: Este decreto regula la organización y funcionamiento de los 

archivos del Estado y establece las normas básicas para la conservación, clasificación y 

acceso a los documentos públicos. Dispone, además, la obligación de los organismos 

nacionales de transferir al Archivo General de la Nación los documentos que tengan valor 

histórico, científico o cultural, una vez cumplidos los plazos de conservación establecidos. 

Esto permite asegurar la preservación y el acceso adecuado a la información histórica y 

patrimonial del país.  

En él quedó establecido criterios y procedimientos para la selección y clasificación de 

la documentación, así como las condiciones de acceso y consulta por parte de investigadores, 

académicos y ciudadanos interesados. Esta normativa busca garantizar la preservación y 

difusión del patrimonio documental del país, promoviendo la transparencia, el acceso a la 

información y el conocimiento de la historia y la cultura colombiana, pero que posteriormente 

fue derogado al igual que el decreto 998 por el Decreto 1515 de 2013. (Presidencia de la 

República de Colombia, 1995, 2013). 

 

Decreto 1515 de 2013: Es una normativa que determina las normas técnicas y 

administrativas para la organización de archivos de gestión en las entidades públicas. Su 

finalidad es garantizar una adecuada gestión documental y promover la eficiencia, 

transparencia y acceso a la información en el sector público. Este decreto establece los 

lineamientos para la creación, organización, mantenimiento y conservación de los archivos 

de gestión, que contienen los documentos generados y recibidos en el desarrollo de las 

actividades administrativas de las entidades públicas. Asimismo, en este Decreto se dictan las 

pautas para la implementación de sistemas de gestión documental en las entidades, que 

incluyen la identificación, clasificación y descripción de los documentos, así como la 

aplicación de medidas de seguridad y preservación.  

La normativa también regula la gestión de documentos electrónicos, estableciendo los 

requisitos y procedimientos para su validez, autenticidad, integridad y conservación a largo 
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plazo. También, se decreta la obligación de las entidades públicas de designar un responsable 

del archivo de gestión, quien será el encargado de coordinar las actividades relacionadas con 

la gestión documental. El cumplimiento de estas normas técnicas y administrativas contribuye 

a mejorar la organización y el control de la documentación en las entidades públicas, 

facilitando la toma de decisiones, agilizando los trámites administrativos y garantizando el 

acceso oportuno y seguro a la información por parte de los ciudadanos. (Presidencia de la 

República de Colombia, 2013). 

 

Ley 594 de 2000: El Congreso de Colombia (2000) estableció mediante esta ley, las 

normas generales para el manejo de los archivos en el país, promoviendo la conservación, 

organización y acceso a los documentos. Es también conocida como la Ley General de 

Archivos, es una normativa colombiana que establece los principios, las políticas y los 

procedimientos para la gestión documental en el país. Esta ley tiene como objetivo garantizar 

la conservación, organización y acceso adecuado a los documentos de archivo, tanto en el 

ámbito público como privado. Se aplica a todas las entidades públicas y privadas que generan 

y manejan documentos, y promueve la adopción de estándares internacionales en la gestión 

documental. Algunos de los aspectos más relevantes de esta ley son los siguientes: 

 

- Definiciones y conceptos fundamentales: La Ley 594 establece las definiciones clave 

relacionadas con la gestión documental, como archivos, documentos de archivo, ciclo 

vital de los documentos, entre otros. Estas definiciones sirven de base para comprender 

y aplicar correctamente la normativa. 

 

- Principios de la gestión documental: La ley establece los principios fundamentales que 

deben regir la gestión documental, como la integridad, la autenticidad, la disponibilidad, 

la confidencialidad y la eficiencia. Estos principios buscan garantizar la preservación y 

el uso adecuado de los documentos a lo largo del tiempo. 

 

- Responsabilidades de las entidades: La Ley 594 establece las responsabilidades de las 

entidades en relación con la gestión documental. Esto incluye la designación de un 

responsable del archivo, la adopción de políticas y procedimientos, la organización y 
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mantenimiento de los archivos, y la promoción de la capacitación del personal en 

gestión documental. 

 

- Procedimientos archivísticos: La normativa establece los procedimientos para la 

organización, la descripción, la conservación, la consulta y la transferencia de los 

documentos de archivo. También establece las pautas para la microfilmación y 

digitalización de documentos, así como la disposición final de los documentos. 

 

- Acceso a la información: La Ley 594 promueve el acceso a la información contenida 

en los documentos de archivo, respetando las restricciones legales y la protección de 

datos personales. Establece los plazos para la apertura de los archivos y define los 

requisitos para la consulta de los documentos. 

 

La Ley 594 de 2000 es un referente importante en la gestión documental en el territorio 

colombiano, ya que establece los fundamentos legales y conceptuales para la organización y 

preservación de los documentos de archivo. Su cumplimiento contribuye a una mejor 

administración de la información, la transparencia y el acceso a la memoria histórica del país 

(Congreso de Colombia, 2000). 

 

Acuerdo 08 de 1995: Este acuerdo reglamenta la transferencia de documentos entre 

las diferentes etapas del ciclo vital en las entidades públicas. Este acuerdo establece las 

normas y procedimientos para el traslado de documentos desde la etapa activa a la semiactiva 

y, posteriormente, a la etapa inactiva o de archivo histórico. El objetivo principal es garantizar 

una adecuada gestión documental, promoviendo la conservación, organización y acceso a la 

información en las entidades públicas. El acuerdo establece criterios para la selección y 

valoración de documentos, así como los plazos y condiciones para su transferencia. Además, 

este busca asegurar la preservación de los documentos con valor histórico, científico o 

cultural, y su posterior acceso por parte de la ciudadanía y la comunidad académica. Estas 

disposiciones contribuyen a la transparencia, rendición de cuentas y conocimiento de la 

historia y patrimonio documental del país. (Junta Directiva del Archivo General de la Nación, 

1995). 
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Acuerdo 038 de 2002: Este acuerdo tiene objetivo de desarrollar el artículo 15 de la 

Ley General de Archivos 594 de 2000. Este acuerdo establece las pautas y directrices para la 

organización y gestión de archivos en el ámbito nacional. Dentro de las disposiciones del 

acuerdo se encuentran la creación del Sistema Nacional de Archivos (SNA) y la 

implementación de sistemas de gestión documental en las entidades estatales. Asimismo, se 

establecen criterios para la valoración, conservación y disposición final de los documentos. 

El Acuerdo 038 busca promover la eficiencia y transparencia en la gestión documental, así 

como la preservación del patrimonio documental del país. Además, establece las 

responsabilidades de las entidades en relación con la gestión y custodia de sus archivos 

(Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, 2002a). 

 

Acuerdo 041 de 2002: Este acuerdo se dictan las normas para la transferencia de 

documentos de archivo entre entidades públicas y privadas. Este acuerdo tiene como objetivo 

regular el proceso de traslado de documentos de archivo, asegurando su adecuada 

conservación y acceso. Dentro de las disposiciones del acuerdo se instauran los 

procedimientos, requisitos y plazos para la transferencia de los documentos. Se determina la 

documentación que debe ser transferida, así como los formatos y metadatos necesarios para 

su identificación y descripción. Además, se busca garantizar la integridad y autenticidad de 

los documentos durante el proceso de transferencia, estableciendo medidas de seguridad y 

control. Este acuerdo promueve la cooperación entre entidades públicas y privadas en la 

gestión de documentos de archivo, facilitando el acceso a la información y preservando la 

memoria histórica y patrimonio documental del país. (Consejo Directivo del Archivo General 

de la Nación, 2002b). 

 

Acuerdo 15 de 2003: Este acuerdo reglamenta la organización y funcionamiento del 

Sistema Nacional de Archivos (SNA) en Colombia. Uno de sus propósitos fue el de adicionar 

un párrafo al artículo 1 del Acuerdo 041 del 31 de octubre de 2002. Esta adición busca 

complementar las disposiciones relacionadas con la transferencia de documentos de archivo 

entre entidades públicas y privadas. En el Acuerdo 015 se establece que la transferencia de 

documentos debe realizarse de acuerdo con los lineamientos técnicos y administrativos 
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establecidos por el Archivo General de la Nación. Además, se enfatiza la importancia de 

garantizar la integridad, autenticidad y confidencialidad de los documentos durante el proceso 

de transferencia. Esta adición al Acuerdo 041 busca fortalecer los criterios y procedimientos 

para la transferencia de documentos, promoviendo una gestión documental eficiente y 

asegurando la preservación y acceso adecuados a la información (Consejo Directivo del 

Archivo General de la Nación, 2003). 

 

Acuerdo 02 de 2004: El Consejo Directivo del Archivo General de la Nación (2004) 

mediante este acuerdo estableció los lineamientos básicos para la organización de fondos 

acumulados en los archivos. Su objetivo fue promover una adecuada gestión y conservación 

de los fondos documentales acumulados en las entidades públicas y privadas. Dentro de las 

disposiciones del acuerdo se establecen criterios para la identificación, clasificación y 

descripción de los fondos acumulados, con el fin de facilitar su acceso y consulta. Además, 

se establecen lineamientos para la elaboración de inventarios, registros y catálogos que 

permitan conocer la información contenida en dichos fondos. 

 

El Acuerdo 002 busca fomentar la conservación y preservación de los fondos 

acumulados, estableciendo medidas para su adecuada protección y control. También se 

enfatiza la importancia de la gestión documental en la administración de los fondos 

acumulados, promoviendo su uso eficiente y responsable. Lo anterior significa que el 

Acuerdo 002 de 2004 establece los lineamientos básicos para la organización de fondos 

acumulados, con el propósito de promover una gestión documental adecuada y la 

conservación de la información contenida en dichos fondos (Consejo Directivo del Archivo 

General de la Nación, 2004). 

 

Los anteriores instrumentos legales tienen como objetivo garantizar la conservación, 

organización y acceso a los fondos acumulados de documentos en Colombia, promoviendo 

una gestión documental eficiente y asegurando la preservación del patrimonio documental 

del país. Es importante consultar los textos completos de cada norma para conocer en detalle 

las disposiciones y obligaciones específicas establecidas en cada uno de ellos. 
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5. METODOLOGÍA 

10.11 5.1. Procedimiento y Esquema del Trabajo de Aplicación 

Este trabajo nace en pro de beneficiar a la población académica de una institución privada, 

teniendo en cuenta que uno de los estudiantes que presentan la propuesta como opción de grado 

(Trabajo de Aplicación) tiene vínculo laboral como Técnico en Gestión Documental en el Colegio 

donde se desarrollará dicha modalidad de grado. Es así, que de acuerdo a una inspección visual, la 

cual hacía evidente el almacenamiento de documentos sin criterio de orden o identificación; 

tampoco contaba con instrumentos archivísticos que permitieran conocer qué información se 

estaba custodiando y menos acceder con facilidad a la misma, se argumentó que el aspecto crítico 

a solucionar es la organización del fondo acumulado de la secretaría académica. 

Foto 1: Parte interna archivo central - información académica. 

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 
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Foto 2: Unidades de almacenamiento sin criterio archivístico. 

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores.  

 Como resultado de la inspección visual se logró: 

● Identificar los documentos que conforman el fondo acumulado de la secretaría académica 

incluyendo las fechas extremas de los mismos. 

● Localizar la ubicación física de cada unidad de conservación (cajas y carpetas) con 

información perteneciente a dicho fondo acumulado. 

● Precisar los documentos que presentan algún tipo de deterioro (físico, ambiental o 

químico). 

● Determinar la cantidad de metros lineales de información a organizar. 

Dentro de las causas más comunes para justificar la existencia de un fondo acumulado en 

las empresas esta: 

1.       Ausencia de buenas prácticas en administración de la información. 

2.       Los cambios constantes de administración. 
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3.       Poca importancia al proceso de gestión documental. 

4.       Falta de inversión al área encargada de administrar los archivos. 

Para el caso del Colegio, se identifica que la acumulación de estos documentos sin criterio 

de orden es causada por la ausencia de una oficina responsable de la información, situación que 

cambió a partir del año 2010, periodo en el cual se constituyó el área de gestión documental, a la 

cual, se le asignó la responsabilidad de custodiar, administrar y poner a disposición el archivo total 

del Colegio. 

Foto 3: Archivo de gestión y archivo central del Colegio San Bonifacio. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 

Con la intención de hacer un cambio en la administración de la información histórica del 

Colegio, se decidió apoyar la necesidad de organizar el total de los documentos desde 1986 hasta 

2010 producidos y/o tramitados por la Secretaría académica, para lograr como resultado final 

poner a disposición del Colegio la información ya organizada; al mismo tiempo, entregar un 

instrumento de control de acceso oportuno (inventario documental), siendo como tal beneficiada 

toda la comunidad educativa desde las áreas académico-administrativas que integran el Colegio, 

como los comités de alta gerencia que los integra, igualmente los padres de familia y estudiantes, 

dándoles oportunidad de conocer la información que hace parte de la historia académica del 

Colegio. 
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Para iniciar la ejecución del proyecto nos basamos en: 

● Diagnóstico Integral de Archivo. 

● Acuerdo 004 de 2002 “Por el cual se establecen los lineamientos básicos para la 

organización de fondos acumulados” 

● Tablas de Valoración Documental de la Corporación Colegio San Bonifacio de las 

Lanzas. 

 

Este proyecto se desarrolló con las siguientes etapas: 

 

Figura 4: Pasos metodológicos para la organización del fondo acumulado. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Identificación: 

Como primer paso se elabora un inventario documental en estado natural para el área de 

secretaría académica, el cual permitirá identificar la documentación, como punto a favor para el 

proyecto, se resalta que el Colegio ya tiene las Tablas de Valoración Documental aprobadas y 

adoptadas por la Institución en las cuales se define el tiempo de retención para el archivo central, 

conservación en archivo histórico o en caso contrario la disposición final a aplicar para cada asunto 

o serie identificada. 

 

Foto 4: Elaboración inventarios en estado natural. 

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 

 

En esta actividad se registraron 371 asuntos de diferentes temas, siendo el más común las 

Historias Académicas y las Actas tanto de Asamblea de Fundadores como las Actas de Consejo 

Superior.  

Las fechas extremas de los asuntos registrados están en un rango desde 1985 hasta 2010.  

El total de folios aproximado registrados en el inventario en estado natural fue de 50.963, 

usando como método de medición aproximado calcular con una regla 100 folios por cada 

centímetro medido. 
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Figura 5: Evidencia registros de inventario documental en estado natural. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Con el resultado final del inventario en estado natural, se facilitó el acceso e identificación 

a cada asunto, logrando hacer el enlace de cada serie y subserie documental acorde entre el registro 

del inventario y la codificación en las Tablas de Valoración Documental. 

 

Organización documental: 

 

Paso a seguir se identifica toda la información de secretaría académica según codificación 

de las Tablas de Valoración Documental, aplicando el principio de orden original. Del mismo 

modo, se busca y clasifica cada registro del inventario en estado natural, con las unidades de 

almacenamiento físicos (cajas y carpetas). 
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Foto 5: Identificación y agrupación de la información perteneciente a la Secretaría Académica. 

 

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 

 

Una vez aplicado el principio de procedencia se agrupa toda la información de secretaría 

académica, se escribe en las carpetas de cada registro el código identificado para cada asunto y 

acorde con la serie o subserie documental, se procede a aplicar sistemas de ordenación que permita 

organizar el archivo de manera que se aplique el principio de orden original a cada agrupación 

documental, entre los cuales se destacan: 

● Actas - sistema de ordenación cronológico. 

● Historias Académicas - sistema de ordenación onomástica. 

 

Una vez clasificada la información e identificada con su respectiva codificación y 

asignación de Serie y Subserie, se inicia un proceso de primeros auxilios documentales, los cuales 

fueron identificados en tres tipos: 
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● Para el deterioro ambiental: 

 

Foto 6: Deterioro causado por la humedad. 

 

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 

 

Los documentos que se encontraron de esta manera, se aislaron de los demás y realizó una 

limpieza en seco folio a folio con una bayetilla untada en seco de alcohol al 70%. 

● Para el deterioro antropogénico: 

 

Foto 7: Primeros auxilios documentales aplicados a la pieza faltante. 

      

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 
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Se realizaron primeros auxilios documentales haciendo uso de tiras de cinta mágica, para 

unir los documentos rasgados o como en el caso de la imagen, documentos con piezas 

completamente separadas. 

       

Foto 8: Primeros auxilios documentales aplicados a los documentos con varios orificios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 

 

Para los documentos que presentaban muchas perforaciones en la margen izquierda, se 

cortó y pegó una tira de papel de entre 1 cm y 2 cm de ancho, dependiendo del grosor de deterioro, 

este procedimiento permitió reforzar ese borde y perforar de nuevo para proceder a encarpetar. 

 

● Para el deterioro químico 
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 Foto 9: Deterioro causado por elementos metálicos. 

  

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 

 

Se hizo retiro de gran cantidad de ganchos de perforadora metálicos, ganchos legajadores 

metálicos, los cuales, por factores externos de humedad y temperatura ambiente, tienen una 

reacción química en los documentos, causando las manchas de óxido que se evidencian en el 

registro fotográfico. 

 

Es importante mencionar que previo a esta fase de primeros auxilios documentales a los 

soportes físicos de conservación en papel, se realizó una depuración documental, la cual consiste 

en separar copias idénticas de los documentos originales. Adicionalmente, simultáneo a la 

organización documental, a medida que se aplicaba disposición final de la serie o subserie que se 

organiza (conservación total, selección, digitalización) y para el caso de eliminación se realiza el 

inventario documental con objeto de eliminación por aplicación de las Tablas de Valoración 

Documental, el cual para ser aprobada la respectiva eliminación se debe citar a una reunión de 

Comité Interno de Archivo y socializar dicha propuesta, una vez autorizada se dejará constancia 

de la misma bajo acta firmada por presidente del comité interno de archivo y jefe del área de 

gestión documental. 
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Figura 6: Registro inventario documental propuesta de eliminación aplicada la Tabla de 

Valoración Documental. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Como última fase del proceso de organización, y cumplida las actividades de: 

● Diagnóstico. 

● Inventario en estado natural. 

● Clasificación (aplicando principio de procedencia). 

● Depuración. 

● Elaboración de inventario por propuesta de eliminación conforme a tablas de valoración 

documental. 

 

Se procede a hacer el respectivo almacenamiento de los documentos con conservación total 

y/o selección conforme a la disposición final asignada en las Tablas de Valoración Documental. 
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Foto 10: Limpieza documental preventiva folio a folio para aplicar conservación total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 

 

Con los documentos a conservar se realizó limpieza folio a folio antes de ser almacenados 

en la unidad de conservación (carpetas y cajas). 

 

Foto 11: Ordenación documental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 
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Una vez organizados e implementado el proceso de limpieza se agruparon los documentos 

para ser encarpetados (carpetas propalcote desacificadas) y con ganchos legajadores plásticos. 

Como última fase de ordenación y previo a la elaboración del inventario final o inventario 

del archivo histórico, se realiza la respectiva foliación de los expedientes. Haciendo uso de un lápiz 

Mirado HB2. Teniendo en cuenta que cada expediente almacena un máximo de 200 documentos, 

la foliación se hace de manera simple, a excepción de la serie documental Historias Académicas, 

por ser una serie compleja al tener más de una carpeta la foliación se hace continua hasta donde 

termine el expediente del estudiante, ejemplo: 

 

Serie compleja: Historias Académicas 

Acosta Campos Carlos Alberto - carpeta 1/2 - folios de 1 - 200. 

Acosta Campos Carlos Alberto - carpeta 2/2 - folios de 201 - 364. 

 

Muñoz Hernández Diego Armando - carpeta 1/2 - folios de 1 - 200. 

Muñoz Hernández Diego Armando - carpeta 2/2 - folios de 201 - 320. 

 

Serie simple: Actas Consejo Académico 

Actas 2001 - carpeta 1/1 - folios de 1 - 200. 

Actas 2003 - carpeta 1/1 - folios de 1 - 200. 

 

Para el caso de las Actas de Consejo Fundadores al tener un número consecutivo establecido para 

las hojas de impresión de dichas actas, se tomó esta numeración como método de control, por tal 

motivo esta subserie documental no se folió. 

 

Inventario final: 

 

Una vez organizada toda la información producida y tramitada por la secretaría académica 

del Colegio, se inicia la elaboración del inventario documental final, denominado inventario del 

archivo histórico de la secretaría académica de la Corporación Colegio San Bonifacio de las 

Lanzas. 
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Foto 12: Elaboración del inventario documental del archivo histórico de la secretaría académica. 

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 

Terminadas todas las fases de organización, se procede a finalizar el proyecto elaborando 

el inventario del Archivo Histórico de la Secretaría Académica, con un total de 30.325 documentos 

y 201 Series y Subseries con conservación total y/o selección según la disposición final aplicada 

por Tablas de Valoración Documental. 
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10.12 5.2. Plan de trabajo y Cronograma de actividades 

 

Cuadro 1: Plan de trabajo 

PLAN DE TRABAJO 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

ACCIONES RECURSOS EVIDENCIAS 

Identificar la documentación 

sin criterio archivístico 

perteneciente al área de 

secretaría académica de la 

Institución Educativa. 

Elaborar un inventario en 

estado natural en el cual 

se relacione la 

información 

perteneciente a la 

Secretaría Académica. 

Humano (Dos 

estudiantes 

CIDBA) 

Tecnológico (2 

computadores) 

Inventario 

Documental en 

Estado Natural.. 

Aplicar los procesos de 

organización documental 

(clasificación, ordenación y 

descripción) en el fondo 

acumulado de Rectoría. 

Organizar el fondo 

acumulado de la 

Secretaría Académica, 

aplicando los procesos 

de organización 

documental. 

Económico 

(Carpetas 

propalcote, 

gancho legajador 

plástico, lápices) 

Fotografías del 

proceso de 

organización. 

Elaborar el inventario final 

teniendo como resultado crear 

el Archivo Histórico de la 

Secretaría Académica. 

Organizada la 

información de secretaría 

académica, conformar el 

inventario del archivo 

histórico del área. 

Humano (Dos 

estudiantes 

CIDBA) 

Tecnológico (2 

computadores) 

Inventario Archivo 

Histórico Secretaría 

Académica. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 7: Cronograma de trabajo para la organización del fondo acumulado. 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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6. RESULTADOS 

Como resultado a nuestro trabajo de aplicación denominado Organización del Fondo 

Acumulado de la Secretaría Académica de la Corporación Colegio San Bonifacio de las Lanzas, 

se ve un cambio satisfactorio para los documentos que se encontraron sin ningún criterio de orden 

archivístico, lo que dificulto en ese momento conocer qué información había y la importancia de 

la misma. Ahora, terminada la organización de este fondo acumulado, se puede acceder a la 

información de una manera ágil y eficiente, gracias a los sistemas de ordenación aplicados y la 

elaboración del inventario documental histórico de la secretaría académica, en resumen, el estado 

de intervención del proyecto es: 

Fondo Acumulado Secretaria Académica en Estado Natural: 50.963 folios 

Inventario Archivo Histórico Secretaría Académica:   30.325 folios 

Inventario Propuesta Eliminación Documental:   20.638 folios 

A continuación, presentamos unas evidencias del resultado positivo reflejado: 

 

 Situación inicial: 

Foto 13: Estado de la información previa a la organización del fondo acumulado. 
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Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 

 

 Situación final 

Foto 14: Estado final de la información organizada. 
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Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 

 

Evidencia fotográfica tomada durante y finalizado el proyecto de organización del fondo 

acumulado de la secretaría académica. 

Teniendo en cuenta la evidencia fotográfica de la situación inicial y la situación final, 

podemos destacar como logro profesional el éxito de nuestro proyecto, ya que es notable la mejoría 

en términos de organización, administración y custodia de la información una vez finalizada la 

última fase de organización. Del mismo modo, podemos destacar como logro profesional que, a 

pesar de trabajar en empresas diferentes, logramos tener el tiempo y espacio en horas semanales 

suficientes para cumplir con los tiempos estimados de nuestro trabajo de aplicación. 

 

Agradecemos al Colegio San Bonifacio de las Lanzas la oportunidad de aplicar este 

proyecto de grado en la Institución, y también el apoyo económico representado en los materiales 

de papelería, estantes, espacios de trabajo y equipos de cómputo. De igual manera, destacamos los 

conocimientos sólidos que adquirimos durante nuestra carrera y acompañamiento del docente 

tutor, por lo cual y gracias a Dios, con certeza podemos informar que nuestro proyecto no presentó 

ninguna complicación o dificultad durante la ejecución del mismo. 
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Foto 15: Equipo de trabajo que ejecutó la organización del fondo acumulado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Archivo fotográfico personal de los autores. 

 

En términos de valoración cualitativa del aprendizaje, el cual siendo virtual se caracteriza 

por la aplicación de estudio autónomo, se profundizaron conocimientos en la ejecución y 

planeación de proyectos, se fortalecieron los términos y definiciones aplicados a la función 

archivística y la normatividad vigente que la rige. 
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7. CONCLUSIONES 

Como conclusión principal al proceso de aplicación del presente proyecto destacamos que 

la realidad al ejecutar el conocimiento escrito es muy diferente a lo que se espera, ejemplificando 

lo anterior, al ver el crédito académico de gestión documental, nos enseñaron normatividad, pasos 

metodológicos entre otros temas, que al llevarlos al campo se vuelven un poco más confusos de 

por dónde empezar, que paso hacer primero, y que gracias a nuestra experiencia en el área 

archivística supimos cómo llevar a cabo este trabajo de manera eficiente y cumplimiento de los 

tiempos, en razón a ello, las conclusiones son: 

En cuanto a la identificación de la documentación sin criterio archivístico perteneciente al 

área de secretaria académica de la Corporación Colegio San Bonifacio de las Lanzas, se pudo 

constatar que tal documentación estuvo conformada por fechas comprendidas desde 1985 hasta 

2010, la cual se encontraba almacenada en AZ y otras en condiciones de humedad y con ganchos 

de cocedora y legajadores metálicos, los cuales causaron deterioro a la información más antigua. 

Al aplicar el procedimiento de organización documental, una vez culminados los 

inventarios en estado natural, se hizo más sencilla la fase de clasificación, permitiendo tener un 

acceso directo a los asuntos necesarios para proceder a la organización conforme a la estructura de 

las Tablas de Valoración Documental del Colegio. Para el caso de la ordenación aplicar los 

sistemas numéricos, onomásticos y cronológicos en otros casos, permitieron dar una mayor 

eficiencia para consulta de los expedientes y las tipologías documentales que los integran, 

respetando siempre el principio de orden original, finalizando esta etapa, parte de la descripción 

se realizó la rotulación de carpetas y cajas, además del estante con sus respectivos entrepaños en 

los cuales estará almacenada la información. 

Elaborando el inventario del Archivo histórico de la Secretaria Académica de la 

Corporación Colegio San Bonifacio de las Lanza se logró crear la memoria histórica de esta área 

académico-administrativa, en la cual se encontró, recupero y puso a disposición de consulta 

información como acta de constitución del Colegio, los fundadores y los aportes que han hecha a 

través del tiempo de vida del Colegio, y la recuperación de las historias académicas de los primeros 

graduados del Colegio. 
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Adicional a la experiencia ya adquirida por desempeño en nuestros trabajos, los 

conocimientos adquiridos a través de nuestra formación académicas como profesionales en 

Ciencia de la Información, Documentación, Bibliotecología y Archivística, nos ayudaron a 

profundizar conocimientos y explorar temas nuevos que habían sido extraños para nosotros hasta 

el momento de verlos, nos quedamos en la mente grabada con una frase de un docente que tuvimos 

los primeros semestres, decía: la información una vez conocida y aplicada en experiencia, se 

vuelve conocimiento. Así nos sentimos, casi culminada nuestra carrera y terminado nuestro trabajo 

de grado. 
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8. RECOMENDACIONES 

 

La recomendación para la Institución que nos permitió hacer nuestro trabajo de aplicación, 

dejamos el precedente que, así como existió el fondo acumulado de la secretaría académica, 

también existe un fondo acumulado para las áreas de rectoría, contabilidad, tesorería. Aplicar este 

mismo procedimiento de organización documental y más teniendo en cuenta la fuente primaria 

que son las Tablas de Valoración Documental, instrumento archivístico que ya está elaborado y 

aprobado, fortalecerá la gestión documental en la entidad y la hará eficiente en la administración 

del fondo total del Colegio. 

Para nuestros compañeros, aquellos que inician su carrera en la Ciencia de la Información, 

Documentación, Bibliotecología y Archivística, la recomendación es: siempre tengan en cuenta 

que en los trabajos de aplicación siendo estos enfocados a intervenciones archivísticas, es 

importante enfatizar en la implementación de procesos de organización documental, en la 

perspectiva del cumplimiento de la gestión documental y también del acceso a la información 

como elementos claves de la función archivística en las entidades sin importar su razón social o 

naturaleza, pública o privada que cumpla funciones públicas. 
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10. ANEXOS 

10.13 10.1 Carta de aceptación. 
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10.14 10.2 Consentimiento Informado 
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10.15  Carta de finalización 
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10.16  Informe de resultados de la Corporación Colegio San Bonifacio de las Lanzas 
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10.17  Tabla Valoración Documental de la Secretaría Académica del Colegio San 

Bonifacio de las Lanzas 
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10.18   Diagnóstico de Archivo Aplicado a la Corporación Colegio San Bonifacio de las 

Lanzas 

 https://docs.google.com/spreadsheets/d/1s1euGwEbLF8PFWtP4wgIzRDBMLNO

f5Nu/edit?usp=sharing&ouid=113783982231146016605&rtpof=true&sd=true%0

c 

 

10.19   Video de Sustentación del Trabajo de Aplicación: Organización Del Fondo 

Acumulado De La Secretaria Académica de la Corporación Colegio San Bonifacio de 

las Lanzas de Ibagué 

 https://youtu.be/nEo2YH6Emlo 

 https://docs.google.com/presentation/d/1spQ7AVl7-z2QHJvaAD0eb-

ZYD9fN0ztw/edit?usp=sharing&ouid=106473914292911597547&rtpof=true&sd=true 

 

Nota: Los registros de inventario documental no se permiten compartir por ser información de 

carácter reservado por parte del Colegio. 

  

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1s1euGwEbLF8PFWtP4wgIzRDBMLNOf5Nu/edit?usp=sharing&ouid=113783982231146016605&rtpof=true&sd=true%0c
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1s1euGwEbLF8PFWtP4wgIzRDBMLNOf5Nu/edit?usp=sharing&ouid=113783982231146016605&rtpof=true&sd=true%0c
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1s1euGwEbLF8PFWtP4wgIzRDBMLNOf5Nu/edit?usp=sharing&ouid=113783982231146016605&rtpof=true&sd=true%0c
https://youtu.be/nEo2YH6Emlo
https://docs.google.com/presentation/d/1spQ7AVl7-z2QHJvaAD0eb-ZYD9fN0ztw/edit?usp=sharing&ouid=106473914292911597547&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/presentation/d/1spQ7AVl7-z2QHJvaAD0eb-ZYD9fN0ztw/edit?usp=sharing&ouid=106473914292911597547&rtpof=true&sd=true
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Y ARCHIVÍSTICA 

RESUMEN ANALÍTICO ESPECIALIZADO (RAE) 

1. Información General. 

Título del trabajo de aplicación 

Organización del Fondo Acumulado de la Secretaria 

Académica de la Corporación Colegio San Bonifacio de 

las Lanzas 

Autor(a) 
Yaquelin Acosta Galindo 

Diego Orlando Salazar Coronado 

Docente-Asesor Johann Enrique Pírela Morillo 

Lugar de aplicación del 

Proyecto: 
Corporación Colegio San Bonifacio de las Lanzas 

Ciudad:  Ibagué - Tolima 

Duración:  Semestre 2023A 

Modalidad del Trabajo de 

Grado:  
Aplicación 

Línea de formación Gestión de la Información 

Área Archivística 

 Palabras Clave:  

Diagnóstico Integral de Archivo 

Fondo Acumulado 

Institución Educativa 

Organización 

Tablas de Valoración Documental 

2. Descripción 

Aunque la normatividad archivística nace desde la creación del archivo general de la nación con la 

Ley 80 de 1989, y se fortalece una vez expedida la Ley 594 de 2000 siendo esta la Ley General de 

Archivos, notamos con preocupación que es común ver empresas sin importar su razón social que 

acumulan información sin tener idea de qué tipo de documentos conservan, lo que denominamos 

Fondo Acumulado. Esta es una problemática que afecta gravemente la oportunidad de consultar y 

acceder a información, del mismo modo entorpece las respuestas que las entidades deben dar a los 
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peticionarios, pues sin saber dónde consultar o en que registros encontrar los datos solicitados, 
difícilmente se hablara de una eficiente atención al público. 

Es por esto que se pretende demostrar la necesidad de tener unos archivos bien organizados, con una 

estructura clara y definida acorde a las estructuras organizacionales de cada entidad, llegando hasta el 

punto de conformar el archivo histórico de cada empresa. De esta manera, la eficacia en respuesta y 

toma de decisiones institucionales será evidente, logrando así la aprobación de usuarios o clientes 

tanto internos como externos. 

La adecuada organización de la información es sinónimo de transparencia administrativa, lo que 

conlleva a una institución sin corrupción y sin problemas jurídicos a causa de la ineficiencia en la 

custodia y administración de la información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


